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Tema nº 125 

Altura en relación con el ancho de vía pública cuando la parcela tiene fachadas a plazas, 
calle Saturno, números 78 y 80 
 

Acuerdo: 

1°. El ancho de calle a considerar para la fijación de la altura de la edificación, para la finca 

sita en calle Saturno, números 78 y 80, incluida en Norma Zonal 4, será, en aplicación del 

Artículo 6.6.8.4) de las NN. UU., "la más ancha de las vías públicas que confluyan a ella".  

2°. A la vista del informe del Departamento de Iniciativa Privada I, de fecha 19.04.99, el ancho 

de calle a considerar a los efectos señalados en el apartado anterior será de treinta y un (31) 

metros, que corresponde al de la Avenida de Logroño, como calle de mayor ancho de las que 

confluyen a la actual plaza de Pajarones.  

3°. No obstante, y sin perjuicio de lo señalado en los dos apartados anteriores, se considera 

necesario efectuar un estudio pormenorizado de la diversa problemática suscitada en la 

aplicación de la Norma Zonal 4 en lo referente a la determinación de alturas de la edificación, 

cuya resolución no es posible mediante condiciones normativas literarias, en particular la 

casuística que se presenta en aquellas plazas en las confluyen Normas Zonales diferentes; 

proponiéndose, en su caso, la formulación de la correspondiente Modificación Puntual del 

Plan General.  
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